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Calarcá, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación. 6313040030012016-00195-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.261 
 
 
En atención a la solicitud vista al No. 10 del expediente digital, por secretaria 
remítase al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá el enlace de proceso de 
la referencia. 
 

CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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